
NUM. 28.-JUEVES 2 DE FEBRERO DE 1899.
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nWS@®3A 93 ISOBBeBÂ
Comisión provincial de Córdoba

Número 347

B ENEFICENCl A—ANUNCI0
Por aouerdo de la Comisión provincial se saos & pública subasta, que ten

drá logar por pojas á la llana en el salón de sesioneB de la Exorna. Diputación, 
de dos á tres de la tarde del dia décimo posterior ai en que aparezca inserto este 
anonoio en el Boletín Oficial de la provincia, ó al siguiente si este fuese feria 
do, bajo 1a presidencia del seflor Gobernador civil ó la persona en quien dele
gue, con sogeoión al pliego de oondioiones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Administración de Beneficencia, ¡a adqoisioión en el presente alto 
eoonómico de las primeras materias y artice loa necesarios para el trabajo de los 
talleres de la Casa Socorro-Hospicio, que constan en el signiente estado, sir
viendo de tipo los precios que en el mismo se señalan, á saber:

El contratista ó contratistas tendrán la obligación de entregar los artícu
los que sobasten en la proporción y épocas en que se los pida el Director del 
Establecimiento, oca vez aprobada definitivamente la anbasta.

Para hacer proposición será precisa la presentación de la cédcla personal y 
carta de pago qee acredite el depósito provisional en la Caja de la Exorna. Dipu
tación del 5 por 100 de loe valores de las especies á que se contraigan Ias pro
posiciones.

Lo que se hace público para que cocourran las personas que quieran inte
resara» en la lioitaoióo.

Córdobe 27 de Enero de ISUS.— El Vicepresidente, Agustín Aguilar Ta* 
blade.

i

ARTÍCULOS

TALLER DS LIENZO

Algodón núm. 20, de dos oabos
Idem cúm. 15, idem.....................
Idem idem, azul..............................

TALLER DE SASTRERÍA

Garretes de 500 yardas,n.“30, negro. 
Idem ídem idem, blaaoo................
Idem idem, núm. 40.....................
Botones blancos para oarnisa.............. 
Idem de lata, negros, para pantalones 
Idem de pasta, para chaquetas............ 
Algodón para medias............................ 
Co rolletes....................................................
Jabón para sastres................................... 
Hilo para hilvanar................................... 
Agujas de sastre.....................................

TALLER DE ZAPATERÍA

Zaela..... .... ..................................................
Becerro......................... .. ...........................
Cordobán ... ................................................  
Badana,... ...........      ^...........................
Cáñamo num. 5, de 500 gramos..., 
Idem núm. 7.................................
Idem, color dorado.................................
Idem ídem, negro..... ..............................
Sedas........................... ................................
ftlnselina.......................................................  
Almidón......................................................  
fez rubia............................ .....................
Cera Toral..................................................  
Puntas, diversas clases, de5 kilos... 
Leznas....................
Cordones negios................
Idem roahón.\ "' 
Ojetes................................
Betún........................... ................................

Unidades, Su número
Precio de 
la unidad,

Ptas. eta,

TOTAL

Ptaa. Ota,

Kilos,.,. 
Idem.... 
jidem.,..

400
200
200

Totai

6 50 
3
4 60

2.2ÜÜ
600
900

3.700

Docenas. 
Idem..., 
Idem.... 
Gruesas.. 
Idem.,.. 
Idem.... 
Kilos,... 
Millares.. 
Kilos..,. 
Idem..,. 
Millares..

12
12
12
12 
?4
24
11 1(2

1
3
1

4
4
4

50
25

3
4 26
4 60
2

10
2 50

48
48
48

6
6

72
48 87
4 60
2

30
2 50

Total................ 316 87

Kilos.... 
Idem..,. 
Idem..., 
Idem..,. 
Paquetes 
Idem.... 
Cajas,.., 
Idem.... 
Macillos. 
Metros.. 
Kilos.... 
Idem... . 
Idem.... 
Paquetes 
Idem.... 
Gruesas,. 
Idem.... 
0. grandes 
Idem....

200 
100
40 
30 
30 
10

3 
3

24
- 30 

11112 
10
6

10
60

6 
6

12 
24

Totai

3 82
7 06
8 12
4 31
1 37
1 76
3 75
3 76

10
60 
86
37

4 12
6

06
1 60
1 60 

60
10

...........  • ■

764
706
324 80
129 30
41 10
17 60
11 25
11 26

2 40
38
9 77
3 70

24 72
60

2 60
9
9
6
2 40

2.142 69

AYUNTA^ENTOS
POSADAS

Nûm. 160
Extracto de loa acuerdos tornados por 

el mismo, dorante el mes de Diciem* 
bre de 1893, formado por la Secreta
ria en oumplimiento á lo estableci
do en el art. 109 de la vigente ley 
municipal.

Sesión del día 2
equivalente á la del 30 de Noviembre 
Presidencia del Teniente 1.° de Alcaide 

don Rafael Serrano
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo siguiente:
Aprobar la distribución ó inversión 

de fondos man ici pales, propuesta para 
el corriente mes.

Aprobar asimismo, y que se reinita 
al Gobierno civil de provincia, para su 
publicación en el Búletik OviotAt, el 
extracto de los acuerdos tornados por 
el Ajuntamiento, en el mes de No
viembre último.

Expedir á don Luis Palacios Bena
vides la certificación que reclama sobre 
bienes amillarados á su nombre, y de
clarar que el Municipio ninguna opo* 
aioión se le ofrece hacer á la inscrip
ción de posesión que aquel pretende! 
respecto de dos fanegas de tierra de la 
suerte número 12, de la dehesa da Arri
ba, de este término.

Que se instruya expediente para la 
venta en pública subasta, del fruto de 
naranja de los paseos públicos de esta 
villa, autorizando al señor Alcalde para 
formu'er el pliego de condiciones, y 
designando al señor Concejal D. Eran- 
oisco E. Uceda Garola, para que asista 
ai acto de referida subasta.

Sesión de! día 7, celebrada el 9 

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Mariano Franco
Loida y aprobada el acta de Ia ante

rior, se tomaron los siguientes acuer
dos:

Pegar oon cargo al capítulo de im-> 
previstos, el primer plazo del 20 por 
100 del valor de Ia dehesa “Sierrezue, 
la„, exoeptoada de la venta corno del 
común de estos vecinos, y además 10 
pesetas 27 céntimos, importe del pre
mio respectivo al Jefe de la Sección 
de Propiedades.

Incorporar á loa jardines públicos 
de esta villa, el perímetro de terreno, 
que sobrante del paseo ¿el Llano de 
Jesús, existe al lado del Norte, proce
diendo á su cerramiento oon cerca de 
alambre, y ó verificar plantaciones de 
naranjos y demás arboleda adecuada 
al objeto de aquellos, pagándose el 
gasto que todo ello origine, con cargo 
al crédito consignado en presupuesto 
para material de arbolado.

Sesión del día 14, celebrada el 16

Presidencia del Teniente l.'de Alcalde 
don Rafael Serrano

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Conceder á José Fernández Ruiz, el 
socorro meneuai de 1Û pesetas, para 
que ayude á la lactancia de sos hijos 
gemelos Pedro y María Fernández 
Alonso.

Sesión del día 21, celebrada el 23

Presidencia
del Sr, Alcalde D. Mariano Franco

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa partion- 
lares siguientes:

Suspender la sesión por veinte mi
nutos, en señal de duelo, por el falle
cimiento del Exme. Sr. Marqués de 
Viana, ocurrido en la tardo de hoy en 
su hacienda de Moratalla, y designar 
en oomiaión al señor Alcalde Presi
dente y Concejal don Pedro Vargas, 
para que en nombre y representación 
del Cuerpo municipal, pasen á dicha 
hacienda, á dar el más sentido pésa
me á la Exorna. Seo. Marquesa, viuda 
de aquel,
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Conceder â Franoiaoo Santiago de la 
Torre, el socorro men s a ft! de 10 pese
tas, para que ayude & la I act ano ia de 
an hija Ana Santiago Jimánez.

Sesión del día 28, celebrada el 30
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo qae signe:
Aprobar el padrón de habitantes y 

lista en extracts que previene la ley, 
reotidoado para el próximo a&o, de
clarando vecinos & todos loe espafio- 
lee emancipados qne en dicho doco- 
mento figuran llevar dos aflos de resi
dencia en este término monioipal, y 
también á los qne ejercen cargos pú
blicos y exigen residenoia fija en el 
mismo, aun enando no han cumplido 
el repetido tiempo, sín perjoioio de oír 
las reclamaciones qae en so caso se in
terpongan, dorante los primeros gnin- 
06 días del mes de Enero, plazo por el 
cual se pnblicarán las referidas listas, 
quedando éstas y el padrón, de mani
fiesto en la Secretaria monioipal, pata 
onantas personas quieran examinarías, 
y qae se anuncie asi ai público por me 
dio de edictos.

Señalar el domingo 8 de Enero pró
ximo, à las doce del mismo, para la for
mación del alistamiento de los mozos 
correspondientes al reemplazo del año 
actual: que se haga est público por me
dio de bandos y pregones y se comu- 
nique & la anboridad militar da la pro
vincia, á los efectos que previene la 
ley.

Declarar válida la subasta celebrada 
para la venta del fruto de naranja de 
los paseos públicos de esta villa, y ad
judicar definitivamente el remate á 
favor del mismo postor don José To
rrea Ortega, iormalízándose el contra
to en la forma que establece el Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883.

El anterior extracto feé aprobado 
por el Ayontamiento en sesión del día 
6 del actual, y se remite al Gobierno 
civil de prevircia, para su noblioaoiôo 
en el Boletín Ovicial de la misma.

Posadas 12 de Enero de 1899.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V.* B.": El Alcalde, Mariano 
Franco.

POSADAS 
R tun. 322

Don Rafael Fernández Prieto, Administra
dor de consumos de esta villa.
Hago saber: que el primer periodo 

de cobranza voluntaria de las ouatas 
por repartimiento del extrarradio res
pectivas ai tercer trimestre del corrien
te año económico, tendrá lugar los días 
del primero al tres de Febrero próxi
mo, ambes inoluBivee, y el segundo dal 
primera al díea de Marco venidero, 
también inclusives, desde las nueve de 
la mañana hasta les cuatro de la tarde, 
en cuyas horas y para el fin indicado 
catará abierta la oficina recendatoria, 
eiba en calle GFaitán número 13; advir- 
tiéndose que transoerridoe dichos pla
zos as procederá contra loa morosos 
por la via ejecutiva de apremio, con 
arreglo á la InetrucoiÓD de 13 de Mayo 
de 1888.

Poaadaa 26 de Enero de 1899.—Ra
fael Fernández.—V.* B.*: El Alcalde, 
M. Franco.

DOS TORRES 
Núm. 324

Don Fernando Blanco Víoqne, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por la Corporación, las coentas 
municipales de este pueblo, respecti
vas al ejercicio del presupuesto de 
1897 á 98, quedan de manifiaeto en la 
Secretaría de la misma, por término de 
quince días, desde la publicación da 
este anuncio ¿n el Boletín Ovioial, pa
ra que en dicho plazo puedan los veci
nos examinarías y formular por escri
to las observaciones que estimen.

Doa Torres 27 de Euero de 1899,— 
Fernando Blanco.

Hago saber: que el proyecto de pre
supuesto monioipal ordinario respecti
vo al año económico de 1899 á 1900, se 
encuentra expuesto al público por tér
mino de quince días, en la Secretaría .* 
de este Ayuntamiento, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- j 
LBTiN OvioiAL, para que pueda ser exa- = 
minado por los vecinos y excluir Ias j 
reclameoíonea que orean oportunas. j 

Dos Torres 27 de Enero de 1899.— Ï 
Fernando Blanco.

PUENTE GENIL
Núm.326 i

Don José Cabello Luque, primer Teniente í 
Alcalde accidental de eata villa.
Hace saber: que el presupuesto adí j 

oional refundido en el ordinario vi- j 
gents da 1898 99, aprobado por el ? 
Ayuntamiento, próvia censura del Sin í 
dico, queda expuesto ai público á los i 
efectos legales, por espacio de quince : 
días, en las oficinas municipales.

Puente Genil 23 de Enero de 1899. '. 
— El Aloalde, José Cabello Lnque. j

ALMODOVAR DEL RIO {
Húm,826 ?

Don Joaquín Natera Junquera, Alcalde cons- . 
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el ©resu- : 

puesto adicional ai ordinario del ejer- j 
oicio económico de 1898 á 1899. por ; 
acuerdo dal Ayontemiento de mi pre- j 
sidencia ee fija el plazo de quince días, 1 
durante el cual queda expuesto ai pú- : 
blíco el citado presupuesto, en la Se- | 
cretaria de esta Corporación, para que ? 
los veoinoa y contribuyentes puedan 1 
examinarlo é interponer las reclama- í 
□iones qne i su derecho convengan. j 

Almodóvar del Rio 27 de Enero de ;
1899. — Joaquín Natera. {

ZUHEROS í

Núm. 327 j
Don Serafín Tallón Alcalá, Alcalde constitu- 1 

oional de eata villa.
Hago saber: que formado por la oo- j 

misión respectiva de este Ayuntamien* 
to el presupuesto adicional qne ha de 1 
refundiree en el ordinario que está en í 
ejercicio, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal, por término 
de quince diae, para que durante dicho 
plazo puedan adocirse contra él las re- 
olamacioaes oportunas.

Zuberoa 27 de Enero de 1899,—El 
Aloalde, Serafín Tallón.

BAENA
Núm. 328

Don Rafael Alcalá Báciga, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento de esta 
localidad, para el aotusl reemplazo, con 
arreglo al número b, artículo 40 de la 
ley, los mozos que é eontinnaoión se 
expresen, é ignorándose en paradero, 
así como el de sus padres, se tes cita 
por medio del presente, para que con
curran al soto de la reotifioaoión de di 
oho alistamiento, que tendrá lugar an
te el Ayuntamiento Ó las once de la 
mañana del día 29 del mee de la fecha; 
advirtióndoies que de no oempareoer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se cUan
Número 107.—Manuel Rojano Es

quinas, hijo de Francisco y Nolverta. 
108,—Fernando Rojano Blanco, de 

Joan y María Josefa.
109.—Julián Jiménez Arrabal, de 

José y Juana.
110,—Clemente Domeñé Díaz, de 

Antonio y María.
111.—.Francisco Repiso Aguilera, de 

José y Carmen.
. 112.—Domingo Cruz Santoña, de pa
dres desconocidos.

Baena 26 de Enero de 1899.—R. Al
calá.- P. S. M., Francisco Calvo, Se
cretario accidental.

POSADAS
Núm. 329

Don Mariano Franco y Sangrador, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mí presidencia, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 20 det actual, acordó, en
tre otros particulares, declarar definí 
tivas las listas eleolorales de esta villa 
formadas en 1.” del actual, de todos los 
individuos que tienen derecho á elegir 
Compromisarios para la elección de Se
nadores, en los térm’tioa que aparecen 
publicadas en el Boletín Opíoial de 
esta provincia del día 11 de los co
rrientes.

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos da la ley.

Posadas 22 de Enero de 1899.—Ma
riano Franco. — Antonio Uceda, Secre
tario.

LUQUE
Núm. 330

Lista formada por este Ayuntamien
to de sos individuos y número cuádru 
pío de mayores contribuyentes, que 
son toa qne tienen derecho de sufragio 
en la elección de Compromisarios para 
la de Senadores, declarada definitiva 
por acuerdo de 28 de Enero anterior, 
por no haberse producido reclamación 
alguna, en complimiento á'lo precep
tuado en la ley de 8 de Febrero de 
1877:

Sefíores Concejales

D. Miguel Cruz Puerta
Pedro Manuel Roldán Jiménez 
Antonio López de la Torre 
Francisco Galisteo Jiménez 
Francisco Villalba y Mural 
Timoteo Bravo Carrillo 
Vicente Alcalá Escamilla 
Gregorio Carrillo y Carrillo

D, Antonio Porras López 
Manuel Cañete Carrillo 
Sniurio Salanca Torres 
Eloy Fernández Mariscal

Mayores contribuyenies y cuota que sa
tisfacen.

Ptae. Ots.

D. Lois Fernández Mariscal 2408 47
Joaquín Carrillo Mellado 964 55
Angel Fernández Mariscal 392 74
José Garcia Alcalá 307 88
Manuel Pérez Jiménez 301 97
Franoiaco López Luque 283 65
Agoetín Ortiz Pérez 267 25
Juan Felipe Baena 259 36
Francisco Valera Ortíz 253 71
Franoisso García Olmedo 228 87
Alfonso Briceño y León 224 34
Antonio Arcos Carrillo 217 46
José Poirae López 210 02
Rafael Porras López 209 56
Rafael Fuentes Punes 206 74
Juan López Bravo 
Alfonso Miguel Poyato

200 24

Cañete
Ezequiel Fernández Bau-

199 42

tiste 189 90
Juan Cordón Baena 188 48
Santiago Bravo Luque 169 12
Manuel Luque Arrebola 156 43
Rafael Aguilera del Pozo 137 63
Ramón Rodríguez Pérez 132 91
Francisca Cobo Moriles 132 69
Antonio Tienda Pérez 
Francisco Paula Arrebola

132 12

Carrillo 132 08
Zoylo Molina Jiméoez 132 07
José Calvo León López 131 98
Francisco Laqua Molina 131 34
Arcadio López Ruiz 
José María Mansilla Galis

130 06

tac 129 79
Manuel Arrebola Carrillo 126 01
Nicolás JiménezMontealán 
Antonio José Arrebola Os-

123 63

rrillo 117 33
Juan Pérez Villalba 117 12
Antonio Castro Jiménez 110 13
Juan Jurado Molina 107 76
José Lino Pérez López 106 48
Alfonso Mansilla Pérez 100 33
J Dan Roldán Povedano 94 27
Francisco Carrillo Ordoñez 91 34
José Luque Gutiérrez 80 90
Antonio Castro Molina 80 84
Juan Calvo Pérez 76 90
Antonio Trujillo Zafra 71 26
Antonio Jiménez Alcaraz 65 S3
José Aguilera Cobo 64 42
Rafael Aguilera Cobo 60 66

Loque 28 de Enero de 1899.—El 
Aloalde, Antonio López de la Torre.
—El Secretario, Antonio Plasencia.

POZOBLANCO
Núm. 333

Ignorándoae si el mozo natural d* 
esta villa, Emeterio José Ureña Ruvi
ra, hijo de Matías y Ana, estos de Veas 
de Segura (Jaén), ha falleuldo ó sido 
incluido con mejor derecho eu los alis
tamientos de otros pueblos, teniendo 
presente que da las diligencias praoti- 
cadae por esta Alcaldía, resulta no es 
conocido en esta localidad, oomo tam
poco sus padres, es te cita para qua 
comparezca ó se haga representar en al 
aoto de la reotifioaoión del aliatamiento 
qne ha da vorifioarsa el día 29 del pr<'
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sente œeB, à las nueve de so tna&ans, ó 
en su defecto, en el cierre definitivo 
de laa listes, que tendrá logar el die H 
del próximo mes de Febrero; aperoi- 
biéndde que de no oompareoer será 
eliminado de este alistamiento, parán
dole la responsabilidad que determine 
la vigente ley de Eeolatamiento,

Â! propio tiempo mogo á las autori
dades y partioulares qno puedan faoi- 
litar antecedentes sobre el paradero de 
referido mozo, de sas padres, parientes 
ó representantes, lo verifiquen por es 
orito ó de palabra á esta Aloaldla, an
tes del indicado día 11 de Febrero,

Pozoblanoo IS de Enaro de 1899.— 
El Abalde aeoídental, Antonio Ca
brera.

BELALCAZAR
Núm. 334

Don Andrés Orellana y Amor, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber? que en atención á no 

baberse producido reclamación alguna 
contra la lista para Compromisarios à 
Senadores, el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, an sesión del 
día 22 del aotual, acordó aprobar de
finitivamente las listas de contribu
yentes que tiene derecho á elegir Com
promisarios para la elección de Sena 
dores, tal y como aparecen en el Bota* 
TUS Oficial del día 21 de los corrientes.

Belalcázar 39 da Enero de 1899.— 
Andrés Orellana.

Número 336
Hago saber: qee aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto adicio
nal y refundido en el ordinario del co
rriente alio económico, queda expuesto 
ai público por quince días, para que 
examinados se puedan formular reola- 
maoionss.

Belalcázar 29 de Enero de 1899,— 
Andrés Orellana.

POZOBLANCO
Núm. 836

Lista definitive de los electores que 
tienen derecho á elegir Compromisa
rios para la eleooión de Senadores du
rante el presente e&o, que se publica 
en cumplimiento á lo que dispone el 
articulo 29 da 1« ley electoral de 8de 
Febrero da 1877: 

l^a^ores coníribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ptaa. Ota.
—

D. Enrique Gosálvez Terol 2342 33 ' 
Fernando Sepúlveda Qui- 

»03 2019 20
Antonio Delgado Herrero 1833 36 
Andrés Peralvo Quirós 1713 89 
Francisco Márquez Caba-

’¡ero 1602 09
Antonio Cañuelo Moreno 1433 61
Julián Arroyo Morales 1349 27 
Antonio Cabrera Sánchez 1136 09 
Juan Bautista Caballero 1007 29 
Jo*quln Cabrera Valero 670 74
Alejandro Rodríguez Co-

T 668 78
Joflé Tirado Manosalvas 629 19
Franoieoo Caballero Re

dondo 623 88
Franoiaco Severo Caballero 619 20
Joaé Cabrera Valero qqj jq

D. José Cejado Muñoz 
Juan Cabrera Valero 
Alfonso Herrero López 
Juan Dueñas Fernández 
Juan Herruzo Cabrera 
Pedro José Redondo Fer

nández
Ruperto Muñoz Garzo 
Domingo Muñoz Dueñas 
Rafael Moreno González 
Antonio Aparioio Ruiz 
Guillermo Vizcaíno Mifsut 
Mariano Castro Cruzado 
Franoisao Moreno Beja

rano
Antonio Cabrera Muñoz 
Agustín Caballero y Fer

nández
Bartolomé Bonifacio He

rrero
Juan Fernández Dueñas 
Francisco Castro Blanco 
Eduardo Sampere Juan 
Sebastián Muñoz Calero 
Antonio Gil Pozuelo 
Antonio Tirado Herrero 
Pedro Marta Muñoz Pe

ralvo
Juan Moreno Moreno 
José Caballero Cabrera 
Ricardo Guijo Garmendia 
Joan de Gracia Dneñas 
Francisco Moreno Moreno 
Antonio Cabrera Blanco 
Ramón Rubio Ruiz 
Miguel Muñoz Delgado 
Antonio Cabrera Herruzo 
Pedro Gregorio Moreno 
Alfonso Cobos Ruiz 
Juan Castro Moreno 
Baldomero Muñoz Garzo 
Antonio Castro Moreno 
Juan Fernández Valero 
Juan Rey Martínez

346 08
327 52

319 91

316
308
306
303
298
290
287

279
278
268
266
266
251
260
248
233
233
228
224
222
219
216

25
22
48
33
60
38
89

42
47
96
06
92
16
30
76
28
12
28
49

92
49

Antonio Porras Fernández 191 26 
Antonio Cabrera García 184 52 
Francisco Muñoz Calero 183 43 
Antouio Meñoz Calero 182 29 
Isidoro Calero Herruzo 181 68 
Angel Carrillo Fabios 176 66 
Bartolomé Peralvo Cabrera 171 81 
Atanasio Garoía Castro 165 31 
José Antonio Bejarano J76 61 
Feliciano Morenó Moreno 162 42 
Antonio Pizarro Tejero 162 33 
Valeriano Fernández Cobos 159 93 
Gerónimo Pedrajas y Pe

ralvo 146 23
Joan Bermejo Muñoz 131 97

Seriores Concejales
D. Miguel López y López 

Diego Caballero Cejudo 
Juan Escribano Merchán 
Antonio Cabrera Cabrera 
Acisclo Sánchez López 
Antouio López Villarejo 
Domingo García Rojas 
Bartolomé Villarreal Raíz 
Pedre Caballero Redondo 
Domingo Márquez Moreno 
Angel Moreno Rubio 
Angel García Rojas 
Manuel Cobos Ruiz 
Antonio Calero Enoinaa 
Florencio Cabrera Sánchez 
Francisco Fernández Plazuelo 
Mateo Dueñas Calero

pozoblanoo 25 de Enero de 1899.—
El Alcalde, Antonio Cabrera.—El Sa- 
oretario, Francisco Carmons.
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16 1 Núm. 342
33 j En oumplimiento de lo que preoep- 
^^ f túa el art. 9-“ del Real decreto de 8 de

i Marzo de 1897, para la ejecución de la 
ley del Jurado, ae hace saber á este 
vecindario, que desde el día 1." de Fe-53

^^ j brero ai 16 del mismo inclusive, quo- 
^® 1 dan expuestas al público en el exterior 

j de las oficinas de loe Juzgados rannici- 
2^ pales de esta capital, las listas de los 

Jurados cabezas de familia y oapaoi- 
^"^ dades de ambos distritos, á fin de que

en el expresado periodo puedan, los 
que estimen ejercitar este derecho, pro- 
duoir las reolamaoionea qne les conven
gan sobre Inclusión ó exclusión en re
feridas listas.

Córdoba 28 de Enero de 1899.—Jai
me Aparioio.

ALCARACEJOS
Núm. 343

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde 
constitnional de esta villa.
Hago saber; que habiendo sido cen

suradas por el señor Regidor Síndico, 
laa cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
de 1897 á 98, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en Ia sesión ordinaria fiel 
día de ayer, acordó sean expuestas al 
público en la Secretaría da este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para que puedan ser examinadas per 
cuantas personas lo deseen,y presentar 
las reclamao'ones quo crean pertinen
tes.

Lo que se hace públioo por medio 
del presente para el general conoci
miento.

192 30 Alcaracejos á 30 de Enero de 1899.
192 12 —Perfecto Alcalde.

Número 344
Hago saber: que terminado en bo

rrador el proyecto del presupuesto adr- 
1 oional que ha de refundirse en el ordi 
1 nario de! corriente ejercicio, queda ex- 
; puesto al público en la Secretaría de 
• este Ayuntamiento, por término de 
j quince días, que empezarán á contarse
* desde el en que aparezca inserto el pre-, 
1 sente edicto en el BoLbtin Oficial de 

■ esta provincia, para que pueda ser exa- 
f minado por cuantas personas lodeseen, 
j y presenten las reclamaciones que orean 
í pertinentes.

Lo que se hace públioo para el ge- 
t neral oonooimiento.
1 Alcaraoejos á 30 de Enero de 1899. 
? —Perfecto Alcalde,

? AGUILAR
! Núm.S49
Í Don Rafael Crespo y Calvo, Al cal de presi 3 en- 
j te del Ayuntamiento constitucional de esta 
t eindad.
i Hago saber; que ignorándose el ao- 
, tuai paradero de los mozos nacidos en 

este término municipal en el año pasa
do 1880, cuyos nombres se expresan â 
continuación, y habiendo sido inclui
dos, según previene la lay, eu el alis
tamiento de esta ciudad para el reem
plazo del corriente año, se les cita por 
el presente, para que sutes del día 11 
de Febrero próximo, corn parezcan por 
si ó por asedio de sus familias á estas 
Catas Capitulares, al objeto de expo

ner cuanto se les ofrezca en pró ó en 
contra da sn inclusión, justificando do* 
o amanta] mente loa fundamentos en que 
se apoyen; en la inteligencia qne si en 
el plazo señalado no cumplen con ex
presados requisites, serán eliminados 
definitivamente del alistamiento y lea 
parará el perjuicio á que haya lugar.

M020S que se citan
Antonio López Mariscal, hijo de An

tonio y Teresa, nacido el 6 de Junio de 
1880.

Antonio Fernández Cabezas, de José 
y Dolores, el 27 de Junio de 1880.

Franoisoo Flores Campos, de Fran- 
oieco y Purificación, el 30 de Enero de 
1880.

Francisco Caenos Doblado, de Juan 
y Dolores, el 24 de Noviembre de 1880. 

José Diaz Paniagua, de Manuel y 
Franciscs, el 19 de Marzo de 1830.

José Moreno Campos, de Antonio y 
María, el 19 de Junio de 1880.

José Expósito Laque, de Rafael y 
Francisca, el 31 de Octubre de 1880.

Manuel Cano Expósito, de Pablo y 
Manuela, el 6 de Octubre de 1880.

Pedro Ortiga Payar, de Pedro y Ger
trudis, el 19 de Julio de 1880.

7 para que llegue à conocimiento 
de los interesados ó sus familias, es pu
blica y fija el presente.

Aguilar 30 de Enero de 1899.—El 
Alcalde, Rafael Crespo.— Por mandado 
de sn señoría, el Secretario, Manuel 
Lacena.

SctieJaí ctaiitecaSE Ánigns leí Fais
Número 346

Lista definitiva de loa señoree socios 
que tienen derecho á elegir Compromi
sarios para Senadores, según Io dis
puesto '-n el art. 12 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877:

D. 4 ntocio Góngora y Palacio 
Félix López González 
Luis Vaca y Pérez 
José García Fernández 
Anastasio José de Loque 
Ramón Navarro Góngora 
Joaquín Marquez Repiso 
Martín de Friego Alguacil 
Antonio Espejo y Pérez 
Angel Jiménez Castellano 

Iltmo- Sr. D. Rafael Pineda Susbielas 
D. Luis Jurado y Madrid

Joan Mariano Algaba y Pineda 
Francisco Saks y Arjona 
Antonio Raigón y Soto 
Antonio García y Toro 
Rafael Susbielas y Sanz 
Rafael Requena y Salas 
Juan Manuel Reina Carretero 

Iltmo. Sr. D. Antonio Benítez Monte
negro

iltmo. Sr. D. Rafael Aguilar-Tablada 
Riobóo

D. Miguel de Alvear Raíz Lorenzo 
José Córdoba y Aguilera 
Miguel Rodríguez Aguilar 
Lois Portero y Acosta 
José García Moyano 
Lois Castro y Escribano 
José Rivas y Vaca 
Jerónimo Zambrana Delgado 
Manoel García Carmena
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D. Antonio Matia# García Camona 
Joan Pedro Snabiela# y Saoz 
José Ortiz López Gozar 
Antonio Jiménez y Jiménez 
Miga el Navarro y Sala# 
Manoel Navarro y Salas 
Carlo# Moyano y Graz 
Lois Soz Albornoz 
José Coello y Pérez de Algaba 
G oí Hermo Bivas y Vaoa 
José María Naranjo Boz 
Antonio Cabello Alba y Bello 
Pranoisoo Amo y Espejo 
Angel Gómez Góngora 
Enrique Bíobóo y Snsbielaa 
Franoisoo Palop y Segovia 
José Polo y Pérez 
Angel de Ortega y da Trillo 
Franoisoo P. Rodrígnez Urbano 
Franoisoo Ceferino Varo Polonio 
Manoel Amo y Espejo 
Manoel Pnig Torán 
Jollán Navarro Ramírez 
Matías de Sois Torices 
Rafael Herrador Baena

Coya lista faé oportunamente pnbli- 
cada en oamplimiento de lo prevenido 
en la diaposioión antes oitads, y no ha* 
biéndose formuledoreolamaoión ni pro* 
testa algnna, la Sooiedad, en sesión 
oeSebrada ayer, ha aoordado deolararla 
firme y definitiva.

Montilla á treinta de Enero de mil 
oohooientos noventa y naeve,—El Di
rector, Jnan Mariano Algaba,—EI Se
cretario acoidental, José García Mo* 
yano.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm, 362
Cédula de requérimienio.

En anto dictado por el sefior Jaez 
de primera instancia de este partido 
oon fecha veinte y ano del corriente 
mes, en los ejecutivos que en este Jnz 
gado y por mi Escribanía penden á 
instancia dat Procurador don Antonio 
del Rosal y Moreno, en nombre de don 
Rafael Cuesta Marín, vecino de Fer
nán Núñez, contra don Antonio Cues
ta Marín, del mismo domicilio y los 
herederos ó oansababientee de la espo
sa que fue de éste doña Francisca An 
tunea Baena, por cobro de pesetas, se 
ha mandado se requiera por medio de 
la presente á dichos herederos ó cansa 
habientes, mediante á ignorarse so ac
tual paradero ó residencia, para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta cédula en el Boletín 
OíiciAli de esta provincia, pagnen al 
acreedor don Rafael Questa Marín la 
suma de veinte mil pesetas que éste 
reclama y por la cual fueron hipoteca
das, especialmente por el don Antonio 
Caseta Marín, ouatro fincas de sn pro- 
piedad, consistantes en nna enerte de 
olivar el pago de Vaideoonejos, térmi
no de Fernán-Núñez, denominada el 
Planar, compuesta de seis aranzadas y 
nna coarta; otra suerte de olivar en el 
mismo pago y término qne la anterior, 
de cabida de nna araazada y tres cnar* 
tas de otra; nna osea marcada con el 
número seis de la calle Mignel Fer

nández, antea Puerta de Ia Villa, de 
aquella población, y otra ease señala
da oon el número trece de la calle de 
la Libertad, antes Barrio Seco, de la 
propia villa; en la inteligencia de qne 
si no lo verifican se ratificarán los em
bargos practicados en dichas fincas y 
en varios bienes muebles del don An
tonio Cuesta Marín con fecha veinte y 
naeve de Agosto da mil ochocientos 
noventa y ocho.

Y para que tenga efecto el requeri
miento de pago aoordado, de acuerdo 
oon lo que previene el artículo doscien
tos sesenta y nueve de la ley de En- ’ 
jaiciamiento civil, expido ¡a presente, ^ 
en la Baosbla á veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—EI acto ario, Celestino Agoilar. ,

CORDOBA f
Núm. 320

EDTCSTTO
Don Juan Fernández Quiroga, Comandante 

de infantería y Juez instructor actual de 
la plaza de Córdoba.
Hallándome instruyendo samaria de oete día.

orden Boperior en averiguación de las 
causas que originaron la muerte del 
soldado que fué del regimiento infan
tería de Andalucía regresado de Cuba 
Franoisoo Martínez García, cuya muer
te ocurrió en la noche del 5 al 6 de 
Mayo del eño anterior, al caer del tren 
número 241 sobre el puente Alcaide, 
entre las estaciones de Balchillón y 
Córdoba

Usando de la jurisdicción qae me 
concede el Código de Justicia militar, 
por et presante edicto llamo, cito y 
emplazo á todas las personas que via
jaban en el referido tren y puedan su- 
mínistrar datos sobre el hecho que se 
persigue, para que comparezcan en es
te Juzgado militar, calle del Buen Pas
tor, número 3, con el fia de prestar 
declaración ó manifiesten sus nombres, 
apellidos y domicilios, en el plazo de 
treinta días.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Bey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, para que mani
fiesten á este Juzgado los nombres y 
residencia de las personas que en la 
noche de autos viajaban en el mencio
nado tren, si tuvieren noticias de ellas, 
así como de los padres del finado José 
Martínez y Josefa García, y especial
mente de los soldados que deaembar- 
carón en Cádiz del vapor correo Colón, 
procedente de Cuba, el día 3 del refe
rido Mayo y viajaban en el mismo j 
tren. j

Córdoba veinte y ocho da Enero de J 
mil ochocientos noventa y nueve.—
Juan F. Quiroga. s

Kiim. 332 j

Don Antonio Gálvez Hernández, primer Te- J 
nioate del batallón cazadores de Chiclana, 1 
número diez y siete y Juea instructor del 
expediente que se instruye por Ja deserción 
del soldado perteneciente al mismo José 
Aljama Expósito.
Por la presente requíeitoria Hamo, : 

cito y emplazo al citado José Aljama 
Expósito, natural de Aguilar, provin - j 
oia de Córdoba, hijo de José, de estado | 
soltero, de treinta años de edad, de 5 
oficio cochíro, cuyas señas personales 1 
son las siguientes: pelo negro, cajas al 1

pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca naturel, color baeno, 

; aire marcial, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
la presente en el Bolhtih O/ioiAi de 
esta provincia,comparezca en este Jnz 
gado de iastracoión, sito en el cuartel 
de Caballerizas de esta capital, á mi 
disposición, á respouder de los cargos 
que le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo 
por deserción; bajo apercibimiento de 
que sl no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qoe haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M, el 
^®y (d- D- g-)t raego y enoargo á to
das las autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, prooe 
dan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido 
se le conduzca y ponga á mi disposi
ción, con Ias seguridades debidas, pues 
así lo tengo aoordado en diligencia de

Dada en Córdoba á Veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 

; nueve.—El primer Teniente Jaez ina- 
Í tractor, Antonio Gálvez.

FUENTE OBEJUNA 
Número 331

Í Dou Aliona o Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de esta villa y sa partido.

! Por el presente, que será inserto en 
j el Boletín Oficial de esta provincia, 
; eo el de la de Sevilla y Gaceta de Ma- 
; drid, se excita el celo da todas las an* 
, toridades y dependientes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca 
de una burra, cuyas señas al final se 
expresan, de la propiedad de Antonio 
Tribiño Ruiz, vecino de Peñarroya, 
que le fué hurtada el diez y seis de 
Octubre último por José del Campo 
Jurado (e) el Sabio, la cual, caso de ser 
habida, la pondrán á disposición de es
te Juzgado, oon la persona ó personas 
en cuyo poder se encontrase, si no 
acreditan su legítima adquisición, y 
por cuyo hecho se Instruye el oportu
no sumario.

Dado en Fuente Obejuna á diez y 
siete de Enero de mil ochocientos no 
venta y nueve,—Alfonso Gómez.— 
F, S. M., Andrés Angel.

Señas de la caballería

Una burra negra, coa el hocico blan 
CO, de seis años, sin habar criado; en 
la nalga izquierda, en la parts exterior 
y medía tiene un bulto de carne peque
ño, fea de los cuartos traseros y estatu
ra regular, reoien esquilada en dicha 
fecha.

QWTIS'
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.

Idem facultativos para 
los mozos.

Idem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión 
de excepciones.

Idem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CÉDULAS
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de Ib88.

LOS MODELOS 
para refundición de apóndices con 
arreglo al formulario oficial.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CALENDARIO 
de Administración municipal para 
colocarlo en Ia pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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